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Redacción

Iniciada la tramitación de la Ley de protección
integral a las víctimas del terrorismo

El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el pasado martes 7 de septiembre por unanimidad la

toma en consideración de la proposición de Ley de reconocimiento y protección integral a las víctimas

del terrorismo, que inicia de este modo su tramitación parlamentaria.

El texto, en su exposición de motivos, presenta la idea de las víctimas de terrorismo como víctimas de

violaciones de derechos humanos y pone de manifiesto las obligaciones jurídicas del Estado que asegura

la adecuada compensación de quienes han sufrido el terrorismo.

Con la presente proposición de ley se produce un aumento de las ayudas, prestaciones y honores a los

que tienen derecho las víctimas así como un trato equitativo en orden de compensación, evitando

respuestas desiguales ante casos similares de violencia terrorista.

Una de las novedades de esta proposición de ley, que complementa a la anterior en referencia a la

prohibición de símbolos y actos de exaltación del terrorismo, es la protección de las víctimas y fa

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

